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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Vista la propuesta de nombramien
to, formulada por la Comisión de 
Régimen Interior y Personal, para 
proveer la plaza de ayudante de Vías 
y Obras provinciales, convocada me
diante anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del día 22 
de septiembre de 1972, a favor de 
don Aureo Cuadrado jQuijada, por 
Decreto de esta fecha he dispuesto 
se publique a efectos de lo determi
nado en la baSe lo? de la citada 
convocatoria.

Valladolid, 31 de agosto de 1973. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. 3-596

ADMINISTRAG^MUNICIPAL
CABEZON DE PISUERGA

Aprobadó por este Ayuinltaimáento el 
p'lrego de condlilaiPines jnutOcas y œo- 
!nióimiioowadmiiniistiiaitj.vas por el que se 
ha de regir la suíbasta para el aprove- 
chaimienlto' de tires prados de Propios y 
de todas lias fiinlcas que en conicepto de 
“'Masa Común”, fueron adjudicadas a 
este Ayuntaimiento por ei Servioio' de 
( 'jncenitirajcldn Parcelaria.

Se hallan de mlamifiesto, qbií como los 
demás dociumentos, en Secretaría Ge
neral, durante ocho días, pudiitendo 

pres'enitar redliamaciones al ampiaro del 
artículo 24 del Reglameoato de Con
tratación de lias CorporaoiOnies LOca-

ÍAáhfe^ idé Páoe^a, 1 de septiem-

COTEMPTTE PISUERGA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espaicio de 'quince días, 
se Irai tan ex/puestOs al púbiliilcio los si
guientes docum'entos cobratoirios :

Arbltirid sobre la riquezia rústica y 
urbana.

Desaigüe de canalones y alcantairi- 
11 ado.

Anbltrio sobre' perros.
Cabezíóu. die:.Pisuerga, i de septiem- 

bi^ de-1973.—Æl aicaiide, Ruis Alamo.

L • 3-573—3-172

V í ^CASTROMAN TE

Aprobadd por el A-yuntamáento de 
mi presidencia el piresupuesto extraor
dinario para aportiación a la Dipu
tación Provincial para obráis de abas- 
teicimieoto y saneamiento, estará de 
manifiesto' al público, 'en la Seeretiaría 
de este Aiyuntami'ento, por espalcio de 
quince días háibiles, a partir de la pu- 
iblileación de este edicto en el “Boletín 
Oficiiall” de esta provinioiia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podirán fonimular respecto al 
mismo las, reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes, con 

arreglo' a', lo dispuesto en el .artículo 
'698 del textO' refundiido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955.

Gastromonbé, ' 3 de septiembre de 
^973—'El alcalde, S. Campos.

^2c> 3.577—3.173

CASTROPONCE
Conteeeionado por este Ayunta

miento el padrón de conitirlbuyentefe 
por conibribucionies especiailes para la 
instalación de la red de aldamtanillado, 
saneamiento, en esta localidad, se ha
lla de manifiesto al público, en el ta
blón de anuncios y Secreítaríla del 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles, a fin de que pueda ser 
examimádo por los interesados y du
rante dicho plazo fo'rmulen las re
diam aci'on es que estimen oportunas.

Castroponlce, 31 de agoistO' de 1973. 
El alcalde, Agustín Fernández.

3-558—3.174

MEDINA DE RIOSECO

Por don Gerardo Berrocal Hernán
dez, se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de cons
trucción de establos para 300 terneros 
de cebo, almacén y molino, henil, 2 
silos trinchera, estercolero y urbani
zación en finca rústica de su propie
dad de la carretera de Tamariz, del 
término de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla-
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mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficiab' de la provincia.

Medina de Ríoseco, a 30 de agosto

tes 1 Íernandez? f 
Pego d'fer.uo J 3-561—3-175

p,

----- ‘«^eáiWí-ii PEÑAFIEL

Redactadas las cuentas generales 
del presupuesto ordinario y de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1972, quedan 
expuestas al publico en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días 
durante los cuales y ocho días más, 
podrán formularse las reclamaciones 
y o<bservaciones que se estimen perti
nentes. -

Torre de Peñafiel, 27 de julio de 
1973-—'E1 alcalde (ilegible).

■ /13^ 1 3-239—3176

ÀOWHWÙJE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal del distrito número dos de 
esta ciudad.
l lago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 419-72, seguido en 
este Juzgado, a instancia de Val- 
plast, S. A., con don Nicolás Coca 
Llorente, sobre reclamación de can
tidad, tengo acordado sacar a pública 
subasta primera vez, término de ocho 
días, y en un solo lote, los bienes 
que se dirán, cuyo remate se verifi
cará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día tres de octubre y hora 
de las doce.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Costella, de 19 
pulgadas. Tasado en 5-000 pesetas.

Un frigorífico, marca Edesa. Tasa
do en 5-000 pesetas.

Importa el lote 10.000 pesetas. Se 
halla depositado en don Nicolás Co
ca, vecino de Medina del Campo, ca
lle Ravel, 16.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, treinta de julio de mil 
ncw*»*««ito6MsetáúXa y tres.—Luis 
Í^dhUSÍbtikíianad-B- £1 secretario, )e-

,P.as. W 3.567-3-177

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Plago saber: Que en el juicio ver
bal civil número 234-72, seguido en 
este Juzgado, a instancia de don José 
Luis Casado Sanz, con don Juan Her
nando Molina y otros, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de ocho días, y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
cinco de octubre y hora de las doce.

BIEN OBJETO DE SUB.ASTA

Una máquina registradora, marca 
Regma, grande, de color gris. Tasa
da en 10,000 pesetas.

Se halla depositada en don Juan 
Plernando Molina, vecino de Laguna 
de Duero.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podra hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, para tomar par

te en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al lO por lOO 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Valladolid, treinta de julio de mil 
no,vecjentQ.s... setenta y tres.—Luis 
Orejón Matallana.—-El secretario, je
sús -Gil Sang.

h ; 2^.¿j¿J'568-3.I78

'' VALLADOLID-,—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado Diego Dual Cerreduela, conoci
do también por Julio Dual Jiménez, de 
veintisiete años de edad, vecino que 
fue de Valladolid, natural de Valla
dolid, cuyo actual paradero se ignora 
para que cumpla diez días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas n.° 993/1972 por estafa; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de estejuzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a uno de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y tres.—El juez municipal.—Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz.

3-586

ANUNCIOS NO OFICIALES
EXTRAVIO

Desaparecido perro de caza Setter 
blanco, manchas rojas, un año, atien
de por «Rango», día 30 de agosto 
de! .año inactual iSo -fuega su devolu- 
cióSoNáJ tAfíd£ésP^mández Garrapu- 
c h6’/\©©at^iR(lWI13d olid).

Ptas... 3.624—3.179

VAULADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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